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Ref.: Comunicación transferencia de acciones 

De mis consideraciones: 

Dr. Daniel Orlando Ortega Fernández, en mi calidad de Gerente General y por tanto, Representante 

Legal de la compañía SUPERNEGOCIOS S.A. (Expediente No.116929), me dirijo hacia Usted para 

comunicarle respetuosamente lo siguiente: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, me permito comunicar a 

su autoridad que se realizó la transferencia de 700 (setecientas acciones ordinarias y 

nominativas) de la compañía en mención, siendo estos los datos a ser tomados en cuenta por la 

Intendencia de Compañías de Loja: 

1. NOMBRE DE LOS CEDENTES: 

- Dr. Daniel Orlando Ortega Fernández, de nacionalidad ecuatoriana, casado, con 

cédula de identidad No. 1100188646, quien cede la totalidad de sus acciones; esto es, 

300 Trescientas acciones ordinarias y nominativas; 

- Lcda. Fanny Maria Piedad Jadán Peralta, de nacionalidad ecuatoriana, casada, con 

cédula de identidad No. 1100079001, quien cede 100 cien acciones ordinarias y 

nominativas; 

- Ing. Orlando Patricio Ortega Jadán, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil casado 

pero disuelto de su sociedad conyugal, con cédula de identidad No. 1102773213, quien 

cede 300 Trescientas acciones ordinarias y nominativas. 

2. NOMBRE DEL CESIONARIO: La cesionaria de la totalidad de las acciones es el abogado 

Fernando Enrique Salazar Orellana, ciudadano ecuatoriano, soltero, con cédula de identidad 

No. 1900496363. 

3. TOTAL DE ACCIONES CEDIDAS: El total de las acciones cedidas es de 700 (Setecientas 

acciones ordinarias y nominativas) de un dólar norteamericano cada una, de conformidad al 

detalle de acciones especificado en el numeral uno de esta comunicación. 

4. FECHA EN QUE SE REALIZÓ LA CESIÓN E INSCRIPCIÓN EN EL LIBRO 
CORRESPONDIENTE: 04 de julio de 2012. 
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5, TIPO DE INVERSIÓN: Nacional. 

Sin más al respecto, me suscribo de Usted. 

Atentamente, 

Dr. Daniel Orlando Ortega Fernández 

GERENTE GENERAL “SUPERNEGOCIOS S.A.”



«Loja, 03 de Julio de 2012 

Señor Doctor 

Daniel Orlando Ortega Fernández 

GERENTE GENERAL SUPERNEGOCIOS S.A. 

Ciudad.- 

Ref.: Comunicación Transferencia de Acciones 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente reciba un cordial saludo. Comunico a usted, para los fines legales 

correspondientes, que en este fecha: Yo, ORLANDO PATRICIO ORTEGA JADÁN, 

ecuatoriano, mayor de edad, estado civil casado pero disuelto de mi sociedad conyugal, he 

realizado la cesión de Trescientas (300) acciones ordinarias y nominativas, que me 

pertenecen de la compañía SUPERNEGOCIOS S.A., a favor del abogado FERNANDO 

ENRIQUE SALAZAR ORELLANA. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos sobre las acciones cedidas. 

La presente transferencia de acciones se realiza con la finalidad de dar irrestricto 

cumplimiento a la obligatoriedad que impone la Ley de Regulación y Control de Poder del 

Mercado, conocida en nuestro país como “Ley antimonopolio”. 

Con esta comunicación, damos cumplimiento al Art. 189 de la Ley de Compañías, solicito 

asimismo, se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía. 

Usted señor Gerente General, se servirá realizar las comunicaciones pertinentes a los 

organismos de control competentes. Sin más al respecto, nos suscribimos. 

Atentamente, 

       
Ing. Orlando Patricio Ortega Jadán Ab. Fernando Enrique Salazar Orellana 

C.I. CL. /70047963 63 
CEDENTE CESIONARIO 
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EL SECRETARIO.     
      

Loja, a quince de enero de mil novecientos noventa y seis, las 111100 
E 

VISTOS: el señor Sclado Patricio Orleya Jadán, ¿e presenla a la Ju 

dicatura civil señalando que, en Erámite especial y poc convenio a 

sus intereses, demenda a su cónyuge señora Guivela Marta Ullaucl 

González, la disolución de la sociedad conyúgal. Cílada la querella 

da en forma legal, Úsxta no lla compálecido a juicio, En consecuencia, 

el Juzgado Primero. de lo Civil de Loja, tomando (n cuenta: a) La Va 

lidez procesal; y b) El malrimonio entre los litigañtes, hecho ocu- 

erido el quince de junio de milo novecientos noventa y dos, en la Pn 

rroquia Yan Sebastián, Caulón y Provincia de Loja, AUMINISTRANDO -- 

JUSTICIA EN NOMBRE DE La RESUSTLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, acep- 

ta la demanda propuesta en todas sus partes, y «he conformidad ul == 

Art, 194 del Código Civil, y Art, 829 del Cóligo de Procedimiento — 

Civil, declara disuelta la sociedad conyugal ue une a los lillgan- 

tes. Subinsecíbase le sentencia, diligencia que la complirá col Jefe 

Provincial de Regislra Civ todo Loja. Año 1992, Tramo Ho, 110, Yes 

No, 273. Acta No, 54%, Ujcocoaltoriada la sentelaeia por «l minita leezcio 

 



Liceo Erasmo Jaramillo Luna, SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO DE LO 

CIVIL DE LOJA, CERTIFICA, que la copla xerox que antecede en una 

foja, es conforme a su original que reposa en el juicio NrOs 

23,325.-RAZON: La sentencia Se encuentra ejecutoriada por el Mi- 

nisterio de la Ley.-Loja, dos de febrero de /1.996, 
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Loja, 03 de Julio de 2012 

Señor Doctor 

Daniel Orlando Ortega Fernández 

GERENTE GENERAL SUPERNEGOCIOS S.A. 

Ciudad.- 

Ref.: Comunicación Transferencia de Acciones 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente reciba un cordial saludo. Comunico a usted, para los fines legales 

correspondientes, que en este fecha: Yo, FANNY MARÍA PIEDAD JADÁN PERALTA, 
ecuatoriana, mayor de edad, estado civil casada, he realizado la cesión de Cien (100) 

acciones ordinarias y nominativas, que me pertenecen de la compañía SUPERNEGOCIOS 

S.A., a favor del abogado FERNANDO ENRIQUE SALAZAR ORELLANA. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos sobre las acciones cedidas. 

La presente transferencia de acciones se realiza con la finalidad de dar irrestricto 

cumplimiento a la obligatoriedad que impone la Ley de Regulación y Control de Poder del 

Mercado, conocida en nuestro país como “Ley antimonopolio”. 

Mi conyugue suscribe el presente documento expresando su conformidad con la cesión que 

se realiza. 

Con esta comunicación, damos cumplimiento al Art. 189 de la Ley de Compañías, solicito 

asimismo, se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía. 

Usted señor Gerente General, se servirá realizar las comunicaciones pertinentes a los 

organismos de control competentes. Sin más al respecto, nos suscribimos. 

Atentamente, 

Á 

q be Edo 
Lcda. Fanny Jadán Peralta Dr, Daniel Ortega Fernández 

C.I. C.L 

CEDENTE CEDENTE 
-5 JUL. 2042 
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Ab. Fernando Enrique Salazar Orellana 

CL. /POOGPEZ63 
CESIONARIO 

 



Loja, 03 de Julio de 2012 

Señor Doctor 

Daniel Orlando Ortega Fernández 

GERENTE GENERAL SUPERNEGOCIOS S.A. 

Ciudad.- 

Ref.: Comunicación Transferencia de Acciones 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente reciba un cordial saludo. Comunico a usted, para los fines legales 

correspondientes, que en este fecha: Yo, DANIEL ORLANDO ORTEGA FERNÁNDEZ, 

ecuatoriano, mayor de edad, estado civil casado, he realizado la cesión de Trescientas 

(300) acciones ordinarias y nominativas, que me pertenecen de la compañía 

SUPERNEGOCIOS S.A., a favor del abogado FERNANDO ENRIQUE SALAZAR ORELLANA. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos sobre las acciones cedidas. 

La presente transferencia de acciones la realizo con la finalidad de dar irrestricto 

cumplimiento a la obligatoriedad que impone la Ley de Regulación y Control de Poder del 

Mercado, conocida en nuestro país como “Ley antimonopolio”. 

Mi conyugue suscribe el presente documento expresando su conformidad con la cesión que 

se realiza. 

Con esta comunicación, damos cumplimiento al Art. 189 de la Ley de Compañías, solicito 

asimismo, se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía. 

Usted señor Gerente General, se servirá realizar las comunicaciones pertinentes a los 

organismos de control competentes. Sin más al respecto, nos suscribimos. 

Atentamente, 

Dr. Daniel Ortega Fernández ca O 

C.I. C.L 

CEDENTE CEDENTE 

 



  

Ab. Fernando Enrique Salazar Orellana 

CL /700/7636 3 
CESIONARIO


